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Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2487

Faltando todavía bastaiiUs Ayuntamientos que no han 
remitido a este Gobierno las relaciones de mozos incorpo
rados que interesaba en mi Circular inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia de 11 del corriente, recuerdo a los 
Alcaldes que no hubieren cumplido este servicio la obliga
ción de efectuarlo, sin pretexio ni excusa de ninguna clase, 
a vuelta de correo, teniendo en cuenta al formular las ci
tadas relaciones las normas que para ello les fueron comu
nicadas oportunamente por conducto de las Alcaldías de 
cabezas de partido judicial, y recabando los informes de 
los Comandantes de los puestos de ia Guardia Civil de la 
demaircación.

El retraso en el cumplimiento de lo prevenido será 
sancionado en la forma a que hubiere lugar.

Logroño, 14 de agosto de 1936.- El Gobernador civil,

ponddn .«i las vard-íderas neceslda-

Emilio Bellod.

Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de Logroño

Dispuesto por la Junta de Defet- 
80 Nacional, Ja requisición de oo- 
chBs para servicio del E|érclío, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
Instrucciones:

1."—Queda en absoluto prohibi
do conducir coches por personas 
que carezcan de carnet, ejerciéndo
se una estrecha vigilancia sobre 
dicho-personal, a fin de aminorar 
en grado máximo los desperfectos 
y accidentes que por impericia pro
ducen los qne guiados, en la ma
yor parle de los casos, de servir 
con todo entusiasmo al inovimien- 
fqWacional salvador de la Patria, 
reiliean servicios para los cuales 
O(Jr>tienen la correspondiente pre- 
Pu-tiicióo y aptitud. 

gt*—Se evitará por todos los me- 
ditíb haya coches o camiones que 
estén . prestar servicio, por ocul
tación, e- paraolón o que no res

des de les puebloa, dándose cuen
ta de ios primeri s a esta Jefatura 
para aplicarles la sanción que co
rresponda, debiendo tener presen 
te que en caso de ser llamados a 
esta Plaza deberán venir perfecta
mente equipados de cámara?, cu
biertas y herramientas.

3 .*—Los servicios de correos y 
viajeros se harán con los coches 
menos aptos para las necesidades 
militares y que con celo y gr n es
píritu en propietarios y conducto
res, pueden sin embargo realizar 
perfectaraeuíe esta misión.

4 .®—Los servicios particulares 
de abastecimieoio de pueblos, se 
harán siempre utilizando el ferro
carril, donde exista este medio de 
locomoción y en los casos de no 
ser posible, se hará en forma aná- | 
loga a lo expuesto anteriormente, s 
Los particulares que no dispongan 1 

de vehículos, por tenerlos requisa- | 
dos u otra causa, recurrirán a la

Jefatu’'a de Tre’srí r ¿s M» i c.s 
de Logroño, b qn^ procur ará ' n 
porcionárselo, siendo pr'c^s- en 

i este caso, que la Cá ie C2 
mercio o Autoridades loc’-. h 
gan patente la necesidad, con toda 
olase de detalles, en forma de que 
pueda obrarse con equidad y Justi 
cia. Estos servicios l evaráii con 
sigo los gastos inherent?s nt r 
cuenta del beneficiarlo.

5.®—El Jornal diario que devenga 
el personal civil requisado y ai 
lo servicio del Ejército es de 7 00 
pesetas, debiendo los que residan 
fuera de la Plaza y deseen hace-do 
efectivo, obtener de las Autorida 
des militares o civiles declaración 
comprensiva del nombre del con
ductor, días qua haya prestado ser
vicio y matrícula del coche.

El pago se rea’iz^trá en la Jefatu 
ra de Transportes de Logroño los 
días 10, 20 y ultimo de mes, excep 
to los que estén en las columnas 
del Frente de Somosierra, cuyo 
abono se hace en este lugar.

Lsgroño, 14 de agosto de 1936 — 
El Jefe Administra ívo, Francisco 
Pinillos.

Ayuntamiento de Logroño
EDICTO 2491

Confeccionado el padrón para la 
cobranza del Arbitrio municipal 
sobre Escaparates, Muestras y Le 
treroa, carteles y anuncios vis'bles 
desde la vía pública del preseute 
ejercicio, se hace saber a los inte 
resados que durante el plazo de 
quince días hábiles siguientes ai 
de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia 
podrán formularse reclamaolcnes 
contra dicho d^ cumenío, por escri 
to duplicado que se presentará en 
la Secretaría del Exemo. Ayunta 
miento durante dicho plazo a las 
horas de 10 a 13. El documeúto 
cobratorio de referende, estará ex 
puesto al público duraute los mis 

mn- íf's y a l 'j hcn'as en
I ' A ' í-'r<íccó'; de Aibrrio^ mu 
nic’pnl^s, piso principal del Pala- 
fiü

L' g '' ñ -, 14 d? agos o de 1936 — 
E’ Presidirte de la Comisión Ges
tora municipal, Julio Pernas.

Cédula de Citación
2488

En virtud de pi-ovidenoia dictada 
con esta fechi por el señor don 
José Gómez González, Juez Muni
cipal suplente de esta Ciudad de 
Logroño, por la a^esente se cita al 
súbdito italiano Pletre Mécelo, de 
25 años, soltero, jornalero, de igno
rado paradero y domicilio en la 
actualidad, para que comparezca el 
próximo día treinta y uno del mes 
actuol y hora de las doce y cuarto 
de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal para 
la celebración dei {uicio de faltas 
que contra el mismo se sigue por 
faltas contra las personas, aperci* 
b’óodolc que de no hacerlo, le pa
rarán los perjuicios o que hubiere 
'ugar en derecho con arreglo a lo 
determinado en el articulo 966 de 
la Ley de Eniuiclamiento criminal.

Logroño a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Secretarlo, Ilegible.

-- ---- 

ayuntamiento de
RODEZNO

2470 
Se hallan en poder del pastor de 

este pueblo Fidel Izquierdo, tres 
ovejas blancas, roza pequeño, que 
fueron encontradas por el mismo 
en el término de Las Cuevas de 
esta iurisdicción.

El que Justifique ser su dueño se 
presentará a recogerlas en esta Al- 
día, pues de lo contrario serán ven
didas en pública subasta.

Podezoo, 10 de agosto de 1936— 
El Alcalde, Eugenio Corroí.
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EDICTO Blasí Oobagavís
Clemeroia Carrillo

16*95
20'97

Menuel Preciado
Manuel Romo

9*93
387

tora en la sesión que celebró el 
día 11 de marzo, la cual fué presi-

paya notifica^ pov wfdio dél Boletín Cesáreo M>r ín- z 1'65 Manueí Fernández 26'40 dida por don Domingo Martínez
Oficial « forasteros <'a providencia Cándido Romeo 3'40

1'93
15'43

M>inuel Arralia 72'30
9 80

Moreno, Presidente de la Exorna.
de segundo grado i Caye Herce

Manuel Gutiérrez 25'80 Diputación, y a ella asistieron los

Don Quintín Gil Moreno, Recauda
do' do la Hacienda en el pueblo

Canuto Cenzano 
Cándida Ciordia 
Cipriano Rubio 
Copcepc’ón F^rná^dez

11'60
5'80

73‘26

Melchor Escalona
M i redo Escudero
M’ íi Ar geles Fernández

1'84 
!120‘0 
13*00

dip’ tados señores Anguiano, Ru
bio, Bretón, Herrero, Luis Arpón, 
Aznar, Martínez Sánchez, Fernán-

de Ei Reda':. Dolores d© la Mata 182 04 María Fvtná d^z 5'26 dez, Zuazo, Santaolalla, Morga y
Hago saber: Que en el expe- Donato Martínez 4 86 Martin Piniilos 15'20 Terol.

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Utilidades pertene
cientes a los años de esta pobla-

Eusebio Bueno 
Eduardo Sá nz Piaillos 
Eusebio Sáenz 
Emilia Carrillo

6'39 ;
5'70 .
8*50

29'58 ■

Manuel Vírumbrales
Manuel Carrillo 
Manuel Bretón 
Marcelino Martínez

4'84
0'87

14'14
15'14

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

A propuesta del señor Presi-
ción, he dictado la siguiente: Estefanía Araoz 40'27 í Ma ía Preseníación Royo 115'50 dente, se acordó hacer constar en

cProvidencia.—De conforn^idad Evaristo Benito 3'75 i M«,nu' 1 Horte 19*65 acta la inmensa satisfacción con
a lo dispuesto en el artículo 66 de Eladia León 1'25 I 

4'75 1
12 79 i
54'85 j

Martín M.rtíncz 0'95 que la Comisión Gestora de esta
la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro incursos en el se
gundo grado de api emio y recar-

Eugenio Martín: z 
Fructuoso Ma^i^rodán 
Eacundo Resa 
Fr'íucisca Simón

Manuel Fernández
Ni ioíás Sáenz 
Na ciso Lázaro
Nicolás Mangado ;

43*63
57'97
15*23
12*66

Exema, Diputación provincial, ha 
visto la elevación al Ministerio de* ' 
la Gobernación de don Amós Sal-

go del 10 por 100 sobre el importe Francisco González 1'20 j Onofre Pescador 3'15 va lor y Carreras, Diputado a Cor-
total del descubierto, a los contri- Fernando Sáenz Alguacil 20'00 j Pedro Sáecz 33'78 tes por esta Circunscripción, núes-
buyentes incluidos en la anterior 
relación. Noüfíquesd a ios contri 
buyentes esta providencia, a 
de que puedan eetiifacrr sus cé-

Florentino Fernández Gil 
Florentino Carrillo 
Florentino Arratia 
Fianoisio Balmas da 
Fé ix Davadllo?

1'84
4'30

74'45
550 

176’88

Pedro. Fernández
Pedro Pinillos
Pedro Pinillos Carrillo
Petra Sá nz
Pedro Jegé Orcos

2 00 
12*86

5'37 
6 87 
3'84

tro' distinguido paisano.
Señalar para celebrar sesión or

dinaria el día 25 del mes actual, 
dando principio ©1 acto a las onoó*ij:

hitos Fermín R dnsres 3'62 P< dro José Tejada 2'06 El señor Presidente hizo obser- . ;
cuatro jípras; advirHé doles que. Francisco Fe nándtz 1'20 Pedro Rubio Ruiz 14*62 var que en la última sesión 

braca por la ^terior Comisión 
Gestora hay dos acuerdo^, uno 
que se refiere a la subasta para la * ‘ 
conítrucción del camino vecinal’

de no/verifica rlo, se r rooederá in- Fernando Gil 1'40 Pilar Sáenz 8'37
mediatqmenU s: embargo de to
cios sus b’e^f s,^ señalando al efec
to las .flacas q'^e han de ser objeto

Francisco Herce
Fernando Sáenz
Francisco Fe; nández Royo
EpHmp Ruíz

5*90
6*40
0*30

14'30

P^soasio Sáenz 
Pedro Gutiérrez 
Pedro López 
Primo Cabezón

45’47 
.6’20 
11‘86,'
3'64 ■

de ejecución, y so expcdiián los Gregorio Model 10*83 Pedro Crrilfó 19'63 dé Las Rasdfeg de Ocón a' la ca-
oportunos mapdarmentos al señor Gabriel Ofío 1'40 Pedro Cerzano 2*94 rretera dé Alcanadre a Ocón, con
Registrador de la P opiedad del Ge-róoima Fernánd/z 0'85 Rosendo Rondalla 14’70 ramal, a Oteruelo y otro al nom-
partido para la anotación del em
bargo ,

Y haïUndose comprendidos en-
* '< *

Gregorio Preciado
Gervasio Bar< gué
Gregt'rio Horte
Hirmenígi do Fernández

9'97 
2*5^ 
1’80
4'47

Raimundo Fraile 
Ruperto Ferhández 
Rufino C rdón 
Rufino Martínez

2’93 
15’85 
33’35 
.4’61

bramientqçlo un temporero,
Se 8'ordó dejar en suspenso^^^ 

la SjubasU anunciada para la cops-
tre lop, deudores a quienes se re
fiere la.'anterior providencia, los

Hipólito Yé’ora 89*62 Rótn^n Sagas ti 17*40 tracción del camino vecinal antes
Hi'hrio Sár-nz 0 25 Rufino Diez * 8 26 fexpresaííó, á 9« de que sobre éste^ ' ’

que a oontinuaci'^n s-á expresan, HermeLeglHo Fdez, Viguera 2‘25 Raimundo López , 7'21 caminb y otras peFéioaes formü-
cuyo dpniioilio no ha podido inda
garse, se les notifica, por medio 
de la presente, que por duplicado

Inés Fraile Matute 
Isa>c Horte 
Ildefonso Prida 
Isaac Lóp z 
José Lóp^z

3310 
045 
3'30 
1'95

Riordo Sáenz 
Rufino Gil 
Rudesinno Hierro 
Santiago Ro áeíz

65'85
16*65
255 
0'88

ladas por varios Ayuntamientos 
sobre arreglo de caminos vecina
les y las demás que puedan pre-

ae remite a la Tesorería de Ha- 1’85 Saturnino Bretón 1 77 sentarsé subte* este pártieulárifH^
cienda de esta provinoi». para que Juliana León 4‘84 Sagvndo Gil 12'20 sean objeto de un ^eUpidq eatq,- 

dio, y dejar sin efecto alguno elpue^d,a acordar su inserción en el 
Boletín Qficíal de la provincia, 
segÚQ.dispone el artículo 142 de 
la Iqstruocíón de 26 de abril de

Jofé Medid 10'03 Sabina Hb^ro 3*60
1 José Gi?r 6n>z
¿ Justo Viguera
i Jeróüimo Fernández
1 Josefa Lóo* z

32'86 
2'03
0 55

26’29

Sdverio-Yéeora 
i Te doro Marrodán 
. Timoteo Sáenz
Tomás López

l'CO 
4'30

13 56 
17'51

nombramiento de auxiliar interinó 1 
de la Sección de Intervención en e 
favor do don José Mangado, rea- do

1900, reformado por R. D. de 12 i José M.® Srenz 1829 Tôribîc F ia 11'19 liz do el 27 de febrero último, ^1
de febrero de i925, a saber: I ^Ju ’’án Benito 39*89 1 Tomás Cordón 650 que es el que ha hecho ^referenoia i

Jo«é Virumbrales 9*00 5 TI más Maestre 22*05 *a Presidenoia, -'Q 'M
nombres Pesetas • Ju ^n Francisco Rubio 

Juan Fernández Gil
3'70
2*15

; Tí^íf-ás Gudémz 
Tfe odoro Carri'io

; Vicente Fernández

4'35
. 13'80 

19'35

Continúa el señor Presidente oh 
dando cuénm d© l&s providencias íp

i J > é Í.ÓP? z 1'05
Aguado Gorritl lujas 25‘31 Jo¿,é M.® Romo
Andrés Marín 9 67 i Juüán Bí’roase la
Angel Bretón 5‘42 { Justa Hierro
Aí^stlo Rodrígu z 3*64 ’ Juan Cenzano
A¿aplto Pérez 7‘34 ’ Jacinta Lun’''-
A me ti a Araoz 73 80 Julio Rodríguez
AíMílonia Viguera 2 03 Leandro Sá^rz
Antonio Sáenz Santolalla r63 Lucas Horte

12*80
3'00

j Vícér-te Roete
1 Viót rio Red oigo

6‘4S
60'50

adoptadas respecto al oeae-de los ms 
dos Interventores administrativos

0'38 Valentín Martínez 18'66 del Ahiló y Hospital provincial,’^’
3'45 
3*65 
5*58 
4’46
9^6

. Victorlano Gnnezón 
Urbano Martínez

E^ El Rodal a 20 de 
1936. — El Recaudador 
Gi’.

8’43
6*60 

marzo 
Quintín 

ó

'*^^’así como de la Reposición en su^ v 
oergo 4el Administrador de los ^ 
Establecimientos -provinciales <de * 

’Benefléehcia don Honorio Goezá-^ o

Agustina Go-zál z 15 83 Lucia CH^ezón * ' lez Bre^o, pro{í(teiendo que él ’
Angel Sáenz Cristóbal 6‘1O Leandro Merino
Anaoleto Bueno 2‘b5 Luc í? Martínez goal Diputación PravipQial expodlen 'T^^ádmínistrativor ioflirub $1 

o» do ooníra este úHimo fot clonarlo u
Agtfstina Royo 6“25 Luis Gutiérn z 3 90 - COMISIÓN. GESTORA: sea examinado por los señores dl-q
Benito Luna . v . 1207 ManueiAratz
Bernabé B Imaseda • 1'75 Mioae’aRoro .
Biropté Ibáñez P31 Marg rita Cenzano

188*0245’50 Sesión ¿111 de 1930
9*00 Éx’racto dé los acuerdos adop

putádoyidirectorés de Iba Enable* 
cimientos provinciales de Beneflub

Benito López _ ,, 6‘60 Manuel Moütiel 2'62 tados por la Exorna. Comisión QeS
o. • • ' ; ; , ;c ;•

oe*íéía. ' - ' íf»ífc>.' U ' *
-.Ó-aI
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dó la radio o podía ha ;er6u ocn 
csrgo « foí- les provincialps, por 
ser un gasto voluntario.

El señor Morgíj, oree que no 
tiene Import^-Rcia alguna que la 
advertercH se h'^iía por escrito o 
de palabrií, pero o que «1« b - ba- 

♦0C-?.;e qu‘ todos *08 fu cio-'P. 
I rio ‘ que s an peí judiciales a ’» ? 
I dr-f fita de íos iníeressB pr* vir. 
I dv^c s-'-p ¿ á és’ s d? • 
l cargop. . Î
I acor ’6 susp* o r ■ e ' < ' ;
I y HOidfo H ñ ' I -íí-rvent'. óe 
I foedos oroviiifi ; .8 "or r.c haber 
I h cho por r ícr'to ’e ^dvt-teticia 
I de que esto? í. ge • n-.- podían ha 
I carao ct cargr- a f ?■ de a pr<«vii 
I cifl’p- si bien 8» arece qu; dicha 
I ii v^rtfijcia Ja híao v-ffbalm-ynte,- 
I 5 41 cuj^nío )íl alqnUer de Ja rfedio 
I se refiere e instruir expediente.

A propuesta d^l «eñor Angnia- 
no se acordó di igirse respetuosa
mente al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobtn aejór , rogándole se dig 
.«0 presvntor a Jas Cor-es un pro
yecto do Ley per la que se deje 
sin efecto alguno todas as dispí- 
aifiones que se refieran f.l nom
bramiento y separación de em- 
pleadcs pro vinel des, concedienda 
a estas Cerporacionta atribucio 
nes para nombrar y separar libre
mente a sus funciúnarios, con ob 
jet,' de poder llegat .a una com 
pleta reorganiz ¡ción de sus servi 
cios, nombrando a la vez una Co 
misión especial de personal y 
reorganización de los servicios 

i provinciales, compuesta de los se
ñores don Alfredo Máitíuez, don 
César Luis Arpón, don Urbano 
Anguiano, don Féiix Morga y se
ñor Presidente.

El señor Rubio manifiesta que 
hay que tener rr.uy en cuenta el 
que las resoluciones de la Comí 

I sión Gestora no pueden ser revo- 
I cadas, con lo que se muestran 
I conformes los señores Morgi y 
I Zuazo.
I El señor Luis Arpón indica que 
I hay que procurer que los funcic- 
I barios sirvan lealmente a la Cor- 
I poraoióo, y, en caso contrario, quo 
I presenten las dimisiones de sus 
I cargos, porque hay que llegar a 
I separar a loa que entorpezcan 
I nuestra gestión.
I En iargar al señor Santaolalla 

averigüe lo que hay de cierto so
bre el hecho de si al anteiior ges- 
tor señor Regué ha suministrado 
alfaUs, durante su gestión, con 
destino a la vaquería del Asilo 
provincial.

Dada cuenta de uua relación de

El geflot'Lui* ArpAií hoca ob
servar que si bb'o ^o >ch Jos seño
res gestoría. í ttr fcso 'onfcrnaes 
con la roposjUi^^ Admi
nistrador, ésta h Wa dí=> llevarse 
a cabo previo expe
diente por Jos fí^fl teé. gea-

Intervienen ^os sefidr 3- n»ao' 
lalJa, Rubio, M rt'r; z Sárcli z, 
Zuazo, Herré ró A gu'ar , M g 
y Tero’, aoér^án;k>-:e <n Mi ’'V« 
aprobar Jes .providencies rd opta
das por el fe ñor Prewdpote’ree 
pecto al ccse de ioi 'os pí ñ ^ms 
Interventores a im^nialraUvos del 
Asilo y H^'SpUa?' provincial, e*.í 
como^ia^/epo icíó ' en su cargo 
del Admdnistr; d« r do lo? F tab; 
ciaiientos„provin i b s díi Benefi
cencia. áen HiPorio González, 
sin perjüí jo d? que por todos b « 
señores « SP ix«iniue y
estudie el expédient admici.-lra- 
livo icslruído e n ‘ S‘e ú; hti 
funcionario.

Su'-pendtr\tod’o T’-?
relacione con ia ca/dJ i do con
tro mil pesetas coosignailss on d 
capítulo 8°, artículo l.* del pVesu 
puesto provi :çi<d vígeóto pera 
cCulto de loa EaUblec’míen los 
prt vincíales», así como de la par
tida de 2 800 pesetaa quo figuran 
en el capíirU'o 1°, arlíeulo 3,® 
cGastos acordados co'» cargo al 
presupuesto de 1936 cuyas consig 
naciones fueron hechas on el pre
supuesto vigente, tn ejecución del I 
acuerdo de la Comisió ¡ Gestora I 
de 15 de marzo de 1935. I

Dfida* cuenta de que entre los | 
gastos satisfechos para mobiliario 
del Gobierno civil, a parece dos j 
paradas, una de 50 pesetas para 
P®8^ falda de fa señora
del Gobernador que fué de esta 
provincia, señor Meu'-'rguez. y 
otra de 360 [wsetas pot alquiler 
de una radio empleada por dicho 
señor Gober Dador, el señor Mar
tínez Sánchez propone se suspen
da .de empleo y sueldo al emp ca
do ^ue debiendo hacer por escri
to la advertencia de que no debían 
reayzarso estos pagos, no la hizo.

Los señores Santaolalla y Pre- 
sldppt^, estiman que, si bien debe 
instruirse expediente, no debe ser 
suspenso por ahora de empleo y 
sueldo el funcionario a que se 
alude^ io cual puede realizar el 
J '>z Inst^uctqr que so nombre.

A invitación de un svñor Gestor 
el ^’ ^çrdtario de la Corparación 
añ^l^v.^j^ue el señor Interventor 
«le hit s provinciales hizo la &á" 
vertí, verbal de que el pago

enfermo:» tuberculosos en el Hos- 
piUí pr. vinei r1 señor Martínez 
Sán hez indicó que tu d cho Efeta- 
b’eoirr.iôùt h ¡y qu^ hicer gr.rn- 
des^r» form ’fe; existen sales ver a 
dersine;?o andbigié'Jcas y s bre 
toio -ho pvtpr'ce presenUr en 
Itt próxima sj.«íóq un aropíio in 
forme que aícenzará a la reorga 
rtzpc’ó;. dv todos los servicios, 
por o qs? se acuoï O'* úrj-p este 
r.^íb í h-’- t, tí’nto que se iro’uyfl, 
«Hif! IV Ç J . . ■ tos, en el r. ferldo 
informe.

8 '. do la hora r < las do?, se 
suspendió a scMór par.^ conti
nuarla 9 ’ trí-e de ’« t-rde.

Reanudada - dich-* ho^a C 'O la 
orí ; id ’< i^ d' 4oü Dom’ngo Mar- 
lí •« z Mo ‘-I > y aiusíeucia de los 
mhmofe sr ñores diputados, se dló 
curatu í^íi una instancia suscrita 
por don Manuel Martínez de Pinl- 
íios Lioenckdo en Medicina 
y Cirnji" y con domicilio en esta 
capital, solicitan dû le sea otorgado 
el nombramiento de Médico su- 
prrnumí'rario del Hospital pro 
vincial, por las razones que en 
ella siega.

El señor Morga propone que 
desde luego se haga el nombra
miento.

El señor Martínez Sánchez rue
ga se espere su informe, puesto 
que en él so ha de tratar de la 
reorganización de servicios.

Mantenidas estas dos tendeo» 
cias, y después de intervenir va
rios señores gestores pronuocián- 
dosv unos por la del señor Morga 
y otros por la del señor Martínez 
Sánchez, se acordó por mayoría 
de echo e'ñores gestores contra 
cinco, nombrar Médico supernu-^ 
inerario del Hospital provincial á 
don Manuel Martínez de Pinilloa 
Peña, a reserva de lo que la Cor- 
poraciót acuerde en vista del in
forme que se propone emitir el 
señor Diputado Director del Esta
blecimiento.'

Pasar a informe del señor Dipu
tado Director del Asilo provincial 
lu instancia suscrita por las obre
ras empleadas en el cuidado de 
Iqs enfermos dementes pidiendo 
Rum^nto de sueldo.

Autorizar al señor Presidentet 
para que en vista de las proposi
ciones que se presente#, adjudi
que eí servicio de impresión de 
listas ¿lector J 8 de la prjyinoia 
en la reotifloac-ón del Censo elec
toral para el año 1936.

Oficiar al señor Administrador 
de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, para que re-

nifi: 8 entregados « nodrizas que 
no reunían las debidas condicio 
nes para cumplí: su cemeBdo des 
de el día 4 de novit robre hasta el 
15 dr febr ro ú’dmo, y qn ’ mn-te 
el señor Admini trader ds- les Es- 
tablecimt ntes provipeich’S de Be 
líeflcenóla. Da'‘a la grave»-ad do 
los hechos por trafarse de b' debi 
d« bt'-üc’ón que n»c ’ •a ni 
ñ a ■; 'dó b’ 'rn*' rxp dic ‘ 
c?; avf ió'- • 4=?- -■ ftí:' r -b'•• 
qc<'j< j ( Has h v" h'bi r, í'f'r»- 
b »: do ponenti-df‘l m-ar-' »>1 so 
ño^’ r-egiderfe d Jr Uorp i »ór. <

Auto ’z*»' e ?'ñ r Pr aid nO» . 
rorw Qu ■ en C's'ir'nrp. V - .. p j a 
pueda.’ dispon- r s H‘->«pvr?-*a di 
pr- cediroieot ' d-v’epremu» sobre 
txaMón de ^édn’as p*-rsor.?JeH 
contra aque’-a^ ; eisenas que ca
lezcan do medíoa para adquirif^la. ■

Dada lector*» a dos in^anci^s J 
suscritas poi el áeñnr Alcalde 
Presidente del Ayuntamknlo de » 
Castañares d; Ríoja. y varios veci
nos de B-fios dr Rioja, solicitando 
la necesidad y urg neis, de proc< - 
der al arreglo del cansino vecinal 
de Castañares de Rioja a Baños 
de Rioja, por encontrfsrse en con
diciones intrarsitablea y non gra
ve peligro de hundirse el puente 
que existe sobre el río Glera, del 
que ha desaparecido la grava 
existente sobre el mismo, quedan
do ei arqueado a descubierto; el 
señor Marbrez Sánchez defiende 
la pet’ción de dichos pueblos por 
ser justa y urgente su resolución 
toda vez que el- puente a que sé 
refiere se encuentra en grave pe
ligro de hundiese.

El señor Luis Arj>ón. indica que 
di be llegarse hasta 1^ emisióu do 
un empréitiío para construcción 
y repsrarión de caminos vecina
les, a cuyo efeci.0 debe formarse 
un presupuesto exinordinaiio.

El señor Zu3z\ defiende tam
bién la petición de los puobíos 
de Castañares y Baños de Riej", 
la cual debe resolve rse en el acto 
por ser urger tísima la reparación 
de? puente par*» evitar un huedi- 

Î miento. -
; Encargar a ía Soco ón de Vías y 
: Obras provinciales, proceda con 

la mayor urgencia al í^rreglo del 
puente que existe sobre el río 
Glera, <n ’ of. ino vecinal de 
Castañares a RañPS de Rioja, el 
cual ft f-rtuenía e inminente 
peligró 4o h -.nd’fs'^.

Dada Cuenta do uea comunica
ción del señor Inspector provin
cial de Sanidad, interesando se 
amplíen las camas destinadas a
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Aprobar el presupuesto de los 
gastos que han dr originarse con 
motivo del estudio sobre ei terre
no de la necesidad y conveniencia 
de llevar a cabo los provectos di 
abastecimientos de aguas a los , 
pueblos de Albebis, Navarr te, 
Fuenmayor, B ñ d- Kío To ía» 
Caninas Av Uan da de C ■m^ros, 
San Román de Cameros y Rivas 
de Tereso, imo-irUnte 180 pese 
tas» y qu® P®®" S?mcióD de Inter
vención se expida libi. ami oto co
rrespondiente.

Conoed»3r a don Hipólito Las- 
peñ-as Oíbello, Ofl' I i 2.® de esta 
Exema. Diputación provincial, con 
destino en la Sección de Interven
ción, dos meses «le licencia p ira 
que pueda trasiadsrse a Midrld, 
donde ha de someterse a una in
tención quirúrjica que le ha sido 
recomendada por prescripción 
fHOult-'tiva.

Sí acordó qu.; 'a adjudicación 
de impresión y publicación del 
Boletín Oficial sea objeto de 
estudio por ’a Go nisión especial 
de persono’ y reorgaLÍzacióo de 
servicios que ha sido designada 
en la sesión de este di?.

La Comisión quedó enter í* da de 
oomuaiofioióv da! stñor Capataz 
dvil Servicio Ag íco a provincial, 
participando que el peón fijo de 
loa Vivero?, don Hilario Pascual, 
lleva enfermo mes y m'^dio y se
gún parte fáonltativo lo puedí 
reintegrarse al trab jo.

Admitir en la C ; a de Beiiefi- 
cencia a Constan da Tricio Apari
cio, viuda de 76 años d j ftdad, n.a- 
tural de A’beid’i y vecina de esta 
capital. Anteojo B-oorra Fer án 
dez de 71 años de od ’d, natu''&i 
de Lugo y vecino de Logíoñe; 
Norberto Cabi>zóa Jabera, <"e 10 
años de edad, natural de Angvia 
no, hijo de Norberlo y da M ¡ría 
Cruz, de B-rbadillo (Burgee) y 
Anguiano rcspcctivamente, huér
fano de padre y ab .ndonndo por 
la madre.

Se acoidó el reingreso en el 
Asilo provincial du Licia Aragón 
Martínez, natural de Oeniuero.

Acceder a lo solicitado por don 
Juan xAlguíiJii Royo, vecino de 
Carbonera, de reingresar en el 
Asilo provincial a la niña Juana 
Izquierdo Morsno, que sacó de la 
Casa do Beneficencia el día 27 de 
ju i j de 1935, con el fin de tenerla 
en su comp ñía para educarla, de 
bidp a la mala conducta obser-

A’mitir ?n el Mar ioomio pro
vincial en conceptos de pobres f

quiera &1 Secretario doD Vicente 
Sáenz de Vel’u^^rca, que se en
cuentra disfrutando licencia con
cedida por el señor Presidente, a 
fin de que se presente en aquellas 
oficitas y deje aclarado todo lo 1 
relativo a cuentas.

Pasar a informe del señor Dipu
tado Director del Hospital pro 
vinoial, la instancia de los señores ’ 
Auxiliares de Farmacia del Esta
blecimiento, a fin de que la peti
ción que hacen de aumento de 
sueldo pueda incluirla, si así lo ! 
estima oportuno, en el informe 
general que se propone emitir.

Pasar para su estudio por la 
Comisión especial encargada de 
reorganizar los servicios provin
ciales, las Instancias de don Fer
nando Bastida, Peón filo de les 
Viveros provinciales y la de don 
Felipe Sebastián Palmos, que 
presta servicios como Ordenanza 
escribiente de la Sección de De
positaría, compuesta de los seño
res Martínez, Luis, Anguiano, 
Marga y Presidente.

A indioacloues de varios seño
res diputados, la Presidencia ofre
ce que, mientras ocupe el cargo, 
ha de tratar a tocos los pueblos 
de la provincia eu igualdad de 
condiciones en lo que se refiere 
al apremio por sus débitos > que 
ninguno tendrá trato de favor.

Se trotó ampliamente de la co; - 
venienoia ds llegar a la emisión 
de un empréstito y formolización 
de un presupuesto extraor linario 
eon que atender al remedio del 
paro obrero involuntario, a cuyo 
efecto se nombra una Comí ión 
oonq^uesta de ios señoras don 
José María Santaolailí?, doo Urba
no Anguiano y señor Presidente.

Aprobar las relaciones que pre
sento la Sección de Vía» y Obras 
provinciales, de los jornales de
vengados por los peones fijos 
durante el mes de febrero en 
carreteras provinciales y caminos 
vecinales e importantes 745’50 y 
2.560‘25 pesetas respectivamente. 

Aceptar la platea dedicada a la 
Diputación para la función que ba 
de'oelebrarse en el Teatro Bretón 
de los Herreros, a beneficio del 
Montpío de Dependientes de Co
mercio/ Industria y Banca, así 
ooiho las ctMi localidades genera
les destinadas a los niños asila
dos/ pagándose su importe que 
asciende a 111'50 pesetas con 
cargo id,capitulo de Impreyistos 
del presupuesto provincial vi
gente.

Canuto Hernández Alonso, casado 
de 34 años dí edad, natural y ve 
ciáü de Tiidelilla; V’^ancio San 
cho Viguera, d ■ 58 años de edad, 
cf sado, natural de la villa de Ooón 
y vecino de ViHaraediana, Cecilio 
Rijiz de la Torre H ^ruández, casa
do de 42 nños de edad natura: y 
vecino de Arnedo.

Id. id. en concepto de pensio
nista de la Tarifa 3." 1 50 pesetas 
diarias a Rosario Martínez Llóren
te, soltera, de 27 años de edad, na 
tural y vecina de Alfaro, y que 
por su padre don Santiago Martí
nez García, sea satisfecha diif'ha 
pensión, por meses adelantados.

Acceder a lo Interesado por la 
Exema Comisión Gestora provin
cial de Quipúz'io'', de hacerse car 
go esta Diputación de Logroño 
del demente D<>roteo Maestro Gar 
cía, de 42 «ños de edad por srr 
natural de B ñ^rí^’í y no llevar 
diez años de vecindad y residen 
cia DO sit'Trnmpids en aquella 
provincia.

Id. id. id. del demente Angel 
Ascensión Pérfz, clisado, de 43 
años da edad, por ser natural de 
San Vicente de la Sm^ierra y no 
llevar diez años d ■ r sidoncia no 
interrumpida en aquella provincia.

Id. id. id Félix Cristián Líreie- 
ta, de 22 cños de edad por ser na 

• tural de Logroño y no Ibvír diez 
I años de vecindad y rosidescid no 
I interrumpida en aquella provinoi L 
I Manífíjátar a la Exorna. Diputa- 
J cióü de Navdrra, que os Is obUga- 

áa al sostenimiento deV demente 
> procesado por el delito de atenta- 
t do y sentoncialo p r la Exorna.
5 Audiencia ’e Lo^rvño a reolnsión 
' manioomial Eugenio Duval Jimé 

nez Pérez por ser natural de No- 
í Villas (Navarra) conforme a lo 
» dispuesto en R. D. de 12 de julio 
> de 1904.
j Dirigirle e propuesta del señor 

Anguiano, a la Diputación do
; va, ro^áudo’e m-nifiestesi podría 
■ ceder a la de esta provincia a’gn 
I na cama en el S-> na torio de L za 

para a bergar enfeimoa pebres 
Juberculúsos, y en caso afirmati
vo, número de ellas y precio fija
do Dor esUncia.

Aprobar lae cuentas de los ge.í- 
tjs ocasionados en los servicios 
que tiene a su o rgo la Sección 
de V as y Obres jírovinci^les, co- 
rrospondientes al or.sado -ues de 
febrerí\ importantes 3.852*65 pe- 
teetas.

Id dos facturas remitidas por 
la Sección de Cohetruoolon^s cí-

1 vi ’ de don Sígundo CabfzÓP,

corr. apondiente a suministros pa
re la conservación del Hospital 
provincial, im ortante 37*60 pese
tas, y de don Teodoro Terroba, 
por id. id., d« 104.

Id. id. dos facturas de Tejeríos 
Logroñesas, correspondientes a 
suministros para ^a construcción 
de la escalera de mujeres del 
Hospital provincial, importante 
502*50, y de la misma, por id. id. 
id., de 264 nesetas.

Id. id. dos facturas de Cerámica 
Riojana, correspondientes a sumi
nistros para la galería de hombres 
del Asilo provincial, de 218'25, y 
de la misma, por id. id., de 286'87 
pesetas.

Id. id. varias facturas de H. S. 
Marrodán, correspondientes a su
ministros para la conservación 
del Asilo provincial, de 77*18; de 
don Avelino Peñalba, por id. fd., 
de 29'50; de d «n Máximo Irisarri, 
por id. id., de 184*50; del mismo 
señor, por id. Id., de 298*50; de 
don Segundo Cabezón, por id. id., 
de 286 80; d' 1 mismo señor, por 
id. id., de 199 65; de don L&dislao 
Torres, por id. id., de 405; de don 
Felipe Ojeda, por id. id. id., de 
212*55; de Casa Bergasa, por id. 
id., da 10 65; de Marrodán y Rezo- 
la, por id. id., de 13'40; de loa 
mismos señores, por id. id., de 
184*40. Total pesetas 1.902*13.

Id. diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a b s Establecimientos 
dependientes de la Diputación.

Id. la cuenta que presenta el 
Cuerpo d© Investigación y Vigi
lancia de esta capital, de las can
tidades hb nadas por socorro de 
bagajes a pobres transeúntes du
rante el pasado mes de febrero 
en üi Cantón de esta ciudad, im- 

' portarte pesetas 215'25.
’ Id. id. la presentada por don 

E. Orive García, de pesetas 33*60 
‘“^or el importe de una copa sport 
de metal plateaco, donado por 
estri Diputación, como premio 
para el Campeonato de Ajedrez 

j organizado por el Club Ajedrecis- 
j ta Rioj^no.
? La Comisión quedó enterada 
S del balance de las operaciones de 
I ir reaos y gastos verificados en la 
I Ceja de fondos provinciales du- 
1 u nte el período de tiempo de 1.® 
j di; enero a 29 de febrero último.
5 Abrir concurso de precios para 
I ol suministro de artículos al Hoi- 
I piíd provincial durante el mes de 
I ebril próximo.
1 ComisiÓh quedó enterada 
e muniuación del JSxomo. Sr. G ;
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bernador gívü de h provincia, 
trasladando otra del Excoio. 8r. 
Subseoí-etarío tío Gobernación, 
participando habí^r aido aproba
das las Ordenanzas pan peroep 
ción de inter ses .de/-demora so 
bre los ingresos que no se hagan 
efectivos eq eí pl< z. regiameots- 
rio para la exacción dt?. derechos 
por estancias On ie^io -tíos por 
acjcidejjites de trabajo e? el, Hospi 
tal pr<^viacial; y para la exacción 
de defech po • nítíslenol js y 
otros ser vicios que se pre 'tou en 
el misjg^p Se^abicoi.'ai jito, tsi co
mo pou est \opía/|/ian causo;:.en él 
los enfermos diawnguidc.s, rae dí) 
pensionistas y padknt s, Li's coa 
les fosaron pubicadas en c I. Bo^ e- 
TÍN Oficial cor esp'-nviente a 
los dí^s 4 y 7 de vo re did co
rriente afta, sin qne contra el a so 
hayan formulado r clf^-ic .cior es.

Denestimar Ifts instan i .it de/* •- 
fla Ceoida To «lina, vecina deHi 
ro y don Sebastián Her oro Sá nz, 
veciao do Logr»jño, en la^. qu > r<- 
oUmaban sobre su .cl^s'flc-í-.cjón tía 
la cédula personal.

Y no habiendo más asnrtos de 
que tratar, 33 l vantó ia « idó j.

Lo que conforma a lo tí souesto 
en el artbjulo 100 del Estatuto pro
vincial, se ptib’ica en est- Boíbtin 
Oficial.—El Presidente, Urbano 
Anguiano.—El Secrets rio. Benigno 
Maous.

-íi di--..
Sesión de 26 de ma^zo de 1936

Extraóto de los «cuerdos adop
tados por la Exema. Comisión Ges
tora provincial en la sctión que 
celebró el día 25 de marzc, la cual 
fué‘presidida por don Urbí-no An- 
guiáOo Visakas' Vicepesidente de 
la Exo;da. Diputación prcvincisl 
y a eífa asistieron los diputados 
señores Rubio, Herrero, Luis Ar
pón, Aznar, Martínez, Fernández, 
ZuSzo,'Santao?allB, Morg» y Terol.

Leída el acta de la anterior, el 
señor Luis Arpón, pidió y así se 
acordó, que desaparezca el último 
párrafo deVacuerdo referente a la 
susp^iwtlóu de empleo y sueldo 
del Interventor de fondos provin- 
oiaie^ que dice, «Si bien aparece 
que ^ícha adA^erteóoia la hizo ver- 
baF^n cuanto al alquiler de la ra
lló' refiere>, y con esta aolara- 

í ’ótíWé aprobada.
Vià*<îajôotura al Decretó de la 

f/^fldenóia del Consejo de Minis- 
k> reéha 11 del mes actual, oom- 

Gobernador ciyü de la 
provio’’H de Teruel a don Domin
go M’írtr-er-Moreno, Presidente 

que ftié de esta Corpoi^oióo, así 
como al telegrama quo dicho se 
ñor dirigió al tomar posesión de 
expresado Gobíeijio significando 
a todos los compañeros do Dipu- 
tftolóií FU !nqu..brant?ible afecto y 
propósitos de mejoíamknto do 
esta provincia, a?í ..orno n ía non- 
test:- ión que inmt Ü ‘tatúente cur 
só el Sí ñor V’c^^prcridente, s ' 
acordó liRcvrf co- kc: ís 
felicitación má^ cordi 1 y ver . < k 
simpatía el \omb.y ni ; ' o m 
reoiJo que le ha hítío oí rg 
bien síntit^ü to tíi: os s flor«s 
gestores su ausencia a) v- rs*^ p i 
vado de los rc'í v,r';o3 sov-cl/s 
que podía prestar íí; frent»? dt) la 
presidencis de es a DipntaciÓ3, 
colabr-ra doe pp’o lolo í int¿ro-* 
3 0 movaVs y maieride»? de la 
provincia que >cs están encomen
dados.

Después do verbas nanifestacio- 
nss de los señ -res Morgn Ma- Í- 
nez Sánchez, Rubio y Luí • Arpón, 
so aplazó p8r< otra sesión el nom- 
braraiento de Pre.siJQn'o de esta 
Corporación,

Exammadás l^s cuentas de gas 
tos hechos por a Sección de Vías 
y obrp.3 provincinlos para Is ins 
peociÓQ y vigiléDcia tío las obras 
en oc.nservaoión y construcción 
durante el mes d Librero impor 
tantes 427*68 pesetas se acordó 
aprobaras ai bien se significará al 
señor Ingeniero Director do dicha 
Sección que no realice más viajes 
que los imprescindibles y necesa
rios y nioguno nuevo, poniendo 
previamonta en conocimiento de 
la Presidancia los viajes que se 
proponga redHzsr a fin d© que se 
le autorice para e do.

El señor Rubio propone que 
se nombre una Comisión especial 
que recoja cuantos datos sean 
necesarios a fin de conseguir que 
ningún pueblo de la « rovinoia se 
halle incoraucicado, con lo que 
se muestra conforme el señor 
Zuazo.

El spfior Martínez Sánchez, con
forme con la idea, indica que debe 
dirigirse una circular a todos los 
pueblos que necesiten caminos 
para que los pidan, y el señor 
Luis Arpón amplía la propuesta 
en el sentido de que n la vez indi
quen los obreros que tienen pa 
rados en cada uno de los pueblos, 
dato que es ooov niepte tener en 
cuenta para resolver con acierto.

Recogidas estas manifestaciones 
se acordó dirigir una Circular en 
el «Boletín Ofioiab invitando a 
los pueblos de la provincia, que 

se h«!le;í incomunicados a que so
liciten 1« constru cióa. de etmi^^o 
para salir de dicha incomufjca- 
cióD, ríebie do expros«r en la Ins 
t’-;neia que dirij-n al «, fseío el nú
mero tíe obrf rñs parados que 
exist:’n e; su r« spoctiva iuriíídic- 
ciór.

Da 3 cuent’ de una instancia 
dni i ñor Aicald . Presidenío del

Ayu-d" miento de C«'shn- 
rra so'^C'-ai*’ ' qu"’, ca^^o do 
ve ’ ^d -r : U:-?.' » i’i, ;-•« ü've f cí^- 
bo ’ ■ jora dj-'k: orre, lo de»

vó jin :l d<- • nio 'sd ?J pivn 
.t3 de San Adriáb (N^^v-^.r^a) que 
uor su mal estado tíe -cons u’v ción 
b»c.3 impoRÍblo’ rípvnlación de 
t '<k c»<’se de V hí‘Ui'3’, 8 ' a^^^’dó 
en08r:/6i’ ai s fio* b’genkro Direc
tor de la Seo ilón de Vías y ObiiiS 
provinciales, gire una visita de 
inspección a dtb.ho ceminoy pues 
to de souerdo con la Alcaldía de 
Calahorra, informe detallac'araan- 
te de las obras que haya neoosi- 
dád der ejecutar y f rma de reali
zarlas.

Visto un oficio de la Alcaldía de 
Los Molinos, ictere ando no se 
suspenda la celebració n de la su
busta para Pever a cabo las obráis 
de construcción del camino veci
nal de «Las Ruedasi a la carrete 
r'* de Aloanadre a Ooóo con ramal 
a Oteruelo, sino que por el con
trario se lleve a cebo la celebra 
ción de la misma con lo que se 
auxiliaría bastante el paro o jrero 
que se deja se tir eu las miseras 
aldeas de aquel Municipio y se 
haría un gran beneficio ai v cia- 
dario en general, se acordó estar 
n lo resuelto y que quede en sus 
pensó dicha subasta hista tanto 
sé haga un e: tudio en conjunto de 
todas las peticiones do caminos 
vecinales que se hígan por. los 
pueblos de la proviíjoia.

El señ r Zu Zf» e ima que do 
be m^nteners-’ ©I acuerdo de la 
última seiió » «uispcodieodo le su
basta para estudiar el asunto con 
las demás obras de cnmicos veci
nales que han de realizarse. Cea 
lo que se muestra; conformo el so 
ñor Luis Arpón, aoorcáadose 'B 
tar a lo resuelto para que se ha^a 
un estudio en co jun o de todas 
las peticiones de caminos vecina
les que se hag“an por los pueblos 
de la proviftois.

So acordó queikn r estudio coa 
las d-‘máa petioiou rs hechas y qu ' 
f n lo sucesivo so hagan po • Tos 
Ayuntamientos de esta provincia 
sobí’e reparación y construo^'idn 
de caminos vecinales, las instan

cias de los señ ires Alcaldes Pre 
sidentes de los Ay-.ntami» ntos dé 
Casslarreina y Ai guo-ana, solid 
tando la oonstra ; v'ón de «m í'.rtí- 
no veoinsél qu-'^ '*n’aoe dicha? vi- 
11 8 ñor el m ). t; i f S t'’».

Dada oiií^Qíe d i oficio det señor 
Im-oier ? D rector la Sección 
Ce Ví^.s y obras p-oviaoLles, so
bre el resu’tsdo y reconocimiento 
practl •.«do en el núcete qne existe 
8ob= e el rí < Gl ra n el os mino 
ve ínal do Cí tañares a Baños de 
R’‘j8, F.;m .ndo hcTíesarío < jecu- 
t-r « bras do'encauza .lièoto y de- 
f? SS de ’debo pncí te que impor- 
t^fán oor xinfiídament'’ unas dos 
mil p-’8et“?, se n ’ordó llevar a ca
bo i -* obras ceces^ri-.s para con 
‘■'fl* r r 1 ! d f ' - fk di 'h ? puen
te, e cargo a la partida de 42.500 
pb’e^as oonsiguBdas en el presu
puesto vigente por el 50 por lüfi 
¿el pro duck que corresponda a 
k Diputación en ‘a Patente Nacio
nal de la Circulación de automó
viles.

A robar los concurso! adjudi
cados por el 0eñor Ingeniero Di
rector de 1*9 Sección de Vías y 
obras proviuoiales, para la repara
ción del camino vecinal de San- 
turde a la carretera de Hero a 
Pradoluengo y la del camino veci
nal de Torrecilla sobre Alesanco 
a Ale nnoo, en favor de don An
tonio Ausejo, en la cantidad de 
2.300 pesHtás y al mismo señor en 
la d ' 3.200 pesetas.

Se ao-.’>rdó se informe para la 
próxima sesión la carta tíel señor 
Presidente de la Exorna. Diputa
ción provincial de Valhdolid, so- 
bçe abono de 559 pesetas que co
rresponde p^gar a cada una de 
las Diputacioíies provinciales cas
tellano leonesas, por instalación 
eléctrica en el pabellón de Castilla 
y León en 1« exposición de Se
villa.

3») acordó adherirse en un todo 
a h petición formulada, cerca del 
Exemo. Sr. Ministro de Agrisultu- 
ra, I d’istria y Comercio por la 
Dibuta ;ión provincial le Vizcaya, 
solicitando la derogación del Real 
D creto L^y de 23 de abril de 
1926, por ser ? racticamente inmo
ral y anticonstitucional el funoio- 
namienío del organismo titulado 
«Federroión de Sindicatos Catbo- 
f de España>.

Ex ■íhin^des ks relaciones de 
es' íccidbros sada» por enfermos 
pubr.s en Ioj Hospitales cabezas 
dé partidos judiciales en el año 
1934, que han remitido los re spec
tivos Alcaides, el total de todas

SGCB2021



BOLETIN OFIÇIAI 18 de agosto de 1986
Página 6

ellas asciende a 33.993, y tomo la 
cantidad a repartir en pr 'porción 
ai número de las estanoiss causa
das en cada Hospital, es el de 
16.000 pesetas, corresponde a cada 
estancia 0'44'12, y en su virtud se 
acordó satisfacer al Hospital de 
Alfaro 1.593'17 pesetas por 3.611 
estancias causadas; al de Arnído, 
1.067'26 pesetas por 2.419 estan
cias; al de Calahorra 4.755'69 pe 
setas por 10.779 estancias; al de 
Cervera del Río Alhama, 988*72 
pesetas por 2.441 estancias; al de 
Haro, 2.582'14 pesetas por 3.586 
estenclas; al de Nájera, 788'86 pe-

ría instalada en el mismo dtsdeel 
15 de octubre de 1934 al 31 de mK- 
yo de 1935, en lo referente a si 
don Teodoro Angulo, que es el 
que aparece como proveedor lle
va tiírras pare producir «Ifalfai 
careciendo de e’ as la ha adquiri
do de algún agricultor que se de
dique a recolectar dicha alfalfa.

Dada lectura al informe presen
tado por el señor Diputado Direc
tor del Hospilal provincial don Al
fredo Martínez, proponiendo tras
cendentales reformas en el Esta- 
blecimio' to, y dada lo i^^portancia 
que dicho trabajo envuelve, se

señores dipukdos, re adoptaron 
los siguientes soaerdos:

Apareciendo co-^sigoado en el 
Capítulo 1,® Artículo 6.® del pre
supuesto pr :v¡nckl vigente, una 
partida de 23.000 pesetas para sa- 
tisÍAcer al Estado e> Impuesta de 
U'ilidades sobre sueldos y ssig

G: bzález Martínez, de siete meses 
de edad, natural deBadarán, has
ta que su madre Milagros Martínez 
aea dada de alta del Hospital pro
vincial.

Admitir en el Manicomio pro
vincial y que sus estancias sean 
en concepto de pobres a Julián

Daciones do empleados provitcia . del Prado Goriba, soltero de 42

setas por 1.788 estancias; a§ de ¿ acordó sacar copias de él y reiLÍ’ 
Santo Domingo de la Calzada, tirlas a loi señores diputados g s-

ks, y sin que esto implique dismi
nución a’guna en los haberes que 
cada uno de ellos percibe sino 
simpiemen'e el que desaparezca 
una gratifi molón puramente vo- 
luntt^ria y graciosa que la Corpo 
rsción les concedo por dicho con
cepto, y hacer que como todo oiu- ¡

3.657'64 pesetas por 8.290 estan
cias y al «le Torrecilla de Cameros 
476'05 pesetas por 1.079 estancias; 
y que las subvenciones concedi
das a los Hospitales de Cervera 
del Río Alhama, Haro y Náje» a, 
sean.satisfechas a los señores Al
caldes Presidentes de los Patro- 
natros del Hospital de la Purísima 
Concepción, de Msdre de Dios y

tores para un detenido estudio del I 
mismo, convocan-doles a sesión I 

' extí aordinsria pa'a tratar (xpre- I 
■ sámente de ei-.te asunto y señalan- I 
I do para ello el día 1.® de abril I 
Ï próx'mo, a las once de la mañai?s. I 
I Encargar al señor Diputado D*- I 
I rector del Adío provincial se sir I 
i va presentar un intorme relativo I 
I a las reformas que puedan haerr- 1.

del Reíogio respeotivsmente por j gg aquel Esiableoimiento.
ser fundaciones de Bsnefloencia 2 
particular. ¡

Vista comunicación del síñf.r 
Capataz del Servicio Agrícola pro
vincial interesando se le conceda 
una pequeña tregua para seguid 
buaqando casa donde vivir y des-^ 
alojar la c^sa habitacióa que oou 
pa en el Asilo provincial, se acor
dó qcncedorle ua mes de plazo 
como máximun para que d saloje 
la çasa h-fcitao’dn quo o> upa en 
pr9ç.ario en el Arjlo províoci-:-.

Dejar para cuando pa^e el po 
ríodo electoral, y unir ai expe
diente, el oficio del señar Admi
nistrador del Asilo provincial, ré
férante a que apesar de haber si
do requerido el e.ñor Secretario 
don Vicente Sár-nz de Valiuerca, 
para que se presentara en aqueta 
oficina y dejara adatado todo lo 
relativo a cuantas, no se ha pre
sentado, as' como también uça 
iustancia-suscrita por dicho señor 
don Vicente Sáecz de Valiuerca, 
solicitando la excedencia volunta-

A propuesta de- señor RubiO, 
se acordó determinar que la Di
putación se sumará con verdad - 
ro interés a la f edeión que se hs 
gsí a los Poderes públicos por to

da'^ano contribuyan los funciona* 
ríos provinciales a saíisfacer l?i 
cargas del Estado por las UtiKda* 
(les quH cada uno percibe, sobre 
todos aquellos que disfrutan suel 
dos rerauneradores, se acordó que 
desde l.° de abril próximo sea de 
cuenta de los empleados provin
ciales el pago de Impuesto de Uti
lidades sobro sue'doa y asigna
ciones, a excepción única y ex tu
siva de los funcionarios que solo 
perciban por todos conceptos 
3 000 pesetts anuaies inclusive, a

uos los Ayuctau^teotos de la pr. I 
viociy, h*'8ta conseguir la der oga- I 
oión de la Ley da Coordibacido I 
Sanitaria de 11 de julio de 1934, I 
que couc de faculta de? v jato risa I 
de intervención en k vida econó- I 
mica muuici:al, de retención del 
8U'í recursos y do mu in’p antac cu I 
de fu :ción ordenadora, iucompa- I 
tibies con el iraprewi'odible prestí- I 
gio con que han do funcionar lo? I 
organismos que representan direc- I 
ta e inmediatamente a h s muci- I 
cipiíis. I

Dí»da h«ctura a la relación de I

qae contiou'*rá abonándoles el im
puesto la Corporación provincial.

Por may« ría de votos se acordó 
que, uns v(z estniiado e! expe- 

rfdminístratívo que se in - 
truyó al señor Administrador de 
loa Establecimíentoá provincial s 
d Beneflcr ocia, por el señor Luis 
Arpón, que advirtió que no había 
tar i lo tiempo dn efetudícrlo, se 
pres ante íá . C misión G stora, a 
fln do que cada uno de los seño
res diputados vQiiía el juicio qua 

i le haya merecido, sin perjuicio de 
que no se adop'e res jluoión algu 
ua sob e este particular ha¿ta pa
sado que sn/< el período electora’.

años de edad, natural de Santo 
Domingo de la Calzada y residen
te en la misma ciudad; Ambrosio 
L’eida León, soltero de 27 años 
de edad, natural de Arnedo y ve
cino de Tudelilla; Victorio Zabalo 
Gorrioho, soltero de 46 años de 
edad, natural y residente en Haro 
y Eulogia Garrido Gil de Muro, 
soltera de 33 años de edad, natu 
ral y vecina d^ Calahorra, y Ja
cinta Calleja Caiabia, viuda de 33 
años de edad, natural y vecinu de 
Coruago.

Se acordó que de conformidad 
con la asilada Perfecta Resa Pas
tor, viuda de 39 años, natural y 
vecina de Ausejo, sean enajena
dos sus bienes, y el producto de 
ellos, ingrese en Arcas provincia
les, para aminorar los gastos que 
hi causado en el Manicomio y los 
que cause en el Asilo hasta su fa
llecimiento.

Aprobar la distribuoióa de fon
dos por Capítulos y artículos pa
ra satisfacer Us obligaciones co
rrespondientes al próximo mes 
de abril importantes 280.189'85 pe
setas.

I(i. diferentes facturas y vales » 
por distintos servicios y suminis
tros hfci-hoaa ios Establecimientos 
dopobdi^fites de la Diputación,

Id. la nómiep de las cantidades, 
que corresponde percibir los 
señorea don Aureo Cenzano y don 
B r^ardo del Río, por sus traba
jos a destajo en lu cobfección del

lo. Ayuntamienlo. d.a.lom « la K EUtabUdmlento.
DiputaoiÓB, .. acordó remitir co- í Banefleenua, par.
pia de ella a cada nao de loa ce I
ñores diputados gestore^i para eu I . , , . . ,® I mentes suorsos, el servicio se ha
conocimiento, y autorizar al srñ r

Î Pr aidante para dirigirse a todon 
. ,, I les pueblos deudores a fin de que

ría por seis meses sin sueldo. I . . , . ,, i nombren un representante del 
Pasar a la Comisión nombrada |

La Comisión quedó enterada de j Pacirón de cédulas personales del 
,oom!!nicacióü del señor Adininis- I ■* ' —I ejeiciclo 1936,Importantes 383 pe-. \ 

setas. I

(Conftnward)í

para la reorganización de servicios
y personal, la instancia de las ।

I Ayuntamiento que re presente en ? 
I la Presidencia y proponga la so- |

obreras empleadas en el cuidado i 
de los enfermos dementes sollci 2 
tando aumento en sus retribucio- I 
nes. I

Encargar al señor Diputado Di- | 
rector del Asilo provincial amplíe I 
sus averiguaciones respecto al su- 
min'stro de alfalfa para la vaque-

lunión más oonv .nie’te hasta pn- I 
nerse al corriente ei sus pago?.

Siendo la hora de las dos de la 
tarde, se suspendió la sesión para 
eortiiiu‘»rla a las ties.

Reanudada a dicha hora b»io la 
presidencia de don Urbsno An
guiano y asistencia de los mismos

establecido permanante, a cuya ■ 
gestión ha contribuido e. oficial ; 
3.® düu Aureo Genzano, el cual en . 
unión de dicho Administrador ha 
permanecido constautementd on, 
el Establecimiento deade el día 14 
del actual hssta el día 18, durante 
cuyo período de ti.mpo, y coa 
grao satisfacción no ha sucedido 
Incidente alguno dastg afable. .,

Admi’ir el Asilo provi cial a
María Benito 'e la .Uenoepuión, 
soltera de 44 años de edad, ved 
na de esta capital y al niño Felipe

C'édula de Citación '
? ;...»

2485
Expósito, José María (a) Ei Bur

go.?, domiciliado últimamente el 
Logroño, procesado por robo (Sn- 
inario número 178 1936) compare
cerá en térmioÿ^de diez días, in|e 
el Juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 8 de agosto de 1936— 
E' Juez de Instrucción, Luis Mo* 
^oy-

—k
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